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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR UCA/REC164GER/2025 DE 10 DE 

JULIO DE 2025, POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA 

CUBRIR PLAZAS DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL FIJO, MEDIANTE TURNO LIBRE, 

DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA, ARCHIVO Y 

MUSEO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

Ante la renuncia de uno de los aspirantes que han superado el proceso selectivo recepcionada el 14 

de mayo de 2026 y en cumplimiento de lo establecido en la base 9.3 de la convocatoria “Una vez 

finalizada la valoración del proceso selectivo, el Tribunal hará público el acuerdo por el que se publica el listado de 

aspirantes que han superado el mismo, sin que su número pueda superar el de plazas convocadas”, se hace público 

nuevo listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

Listado de aspirantes que han superado el proceso selectivo: 

Apellidos y Nombre 
Primer 

ejercicio 
Segundo 
ejercicio 

Fase 
Concurso 

Total 

RAMOS MIGUELEZ, SILVIA 8,090 7,666 10,674 26,430 

OTERO BAENA, MARIA DEL CARMEN 7,790 7,333 10,768 25,891 

ALMAZO GARCIA, CATALINA 9,101 7,333 6,507 22,941 

LIMON VILLAREJO, LUIS MIGUEL 9,326 7,666 5,835 22,827 

TEJADA RODAL, MARIA ELISA 8,277 6,999 7,208 22,485 

GOMEZ ESPINOSA, MARIA 8,315 6,333 6,830 21,477 

MORA TAMAYO, MOISES JUDAS DE 8,202 6,666 5,722 20,590 

PERALES NAVARRO, JULIO 9,213 7,999 3,183 20,396 

 

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector a través del 

procedimiento telemático específico habilitado al efecto en la Sede Electrónica de la Universidad de 

Cádiz y de conformidad con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

 

 

Vº Bº 

LA PRESIDENCIA     LA SECRETARÍA 

Fdo. D. Jesús María Fernández García   Fdo. Dª. Mª Auxiliadora Alba Perales 
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